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Circular Nº 310-06032026. 

 
 

El Departamento de Farmacia dependiente de la Dirección Provincial de Farmacología del 

Ministerio de Salud y Deportes - Gobierno de Mendoza informa notifica que en cumplimiento de la 

Resolución N°243/26 del Sr. Ministro de Salud y Deportes, a partir del día de la fecha los tramites 

ante el Departamento de Farmacia se realizan de manera simplificada y a través de plataforma 

tickets a la que podrán ingresar por medio del link 

https://informacionoficial.mendoza.gob.ar/saludydeportes/servicios-y-atencion-ciudadana/ 

La plataforma les requerirá la información necesaria y en la última pantalla cada administrado 

debe subir en archivos .pdf individuales la documentación exigible. 

Las notificaciones de los trámites iniciados por este sistema se realizarán en cada ticket y el 

usuario recibirá un correo electrónico en el email declarado al inicio del trámite. 

Resolución N°243/26:  

https://mza-dicaws-portal-uploads-media-prod.s3.amazonaws.com/informacion-

oficial/uploads/sites/15/2026/03/RS-2026-01249671-GDEMZA-SEGE_MSDSYD-3.pdf 

 

Por favor ante cualquier duda consultar en el Departamento de Farmacia. 

Sin otro particular saludamos atentamente. 
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